
Comisión de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Campeche 

DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA NÚM. 
DIOT 040/23. 
SUJETO OBLIGADO: MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 

ADMISIÓN DE LA DENUNCIA DIOT 040/23 

VISTO para acordar sobre la admisión de la denuncia por incumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia presentada el día 9 de julio de 2023, la cual fue recibida 
oficialmente el 1 O del mismo mes y año a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con fundamento en lo que establece el artículo 98 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y numeral 
Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en las leyes general y estatal 
de transparencia y acceso a la información pública se provee el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se tiene por presentada una denuncia por incumplimiento de las obligaciones 
de transparencia interpuesta en contra del sujeto obligado Municipio de Campeche por el 
presunto incumplimiento de la publicación en la PNT y el portal de Internet del sujeto 
obligado de las obligaciones de transparencia a que se refieren las fracciones XXVIII y 
XXXII del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, respecto de los cuatro trimestres del ejercicio 2023, que en su 
apartado "Descripción de la denuncia", a la letra dice: 

"En 2023 no tienen publicado ningún contrato de adjudicación directa o licitación 
pública mencionando que según no ha celebrado contratos, pero en sus páginas 
oficiales si presumen la realización de obra pública, por lo que están faltando a la 
transparencia y ocultando toda la información, por lo que pide se sancione su 
incumplimiento y que también se revisen sus portales oficiales. Es ilógico que 
teniendo a tantos proveedores registrados no hayan realizado obra pública, por lo 
que también se verifique ese apartado. " (sic) 

SEGUNDO: Dicha denuncia fue registrada bajo el número DIOT 040/23 por lo que con 
fundamento en el artículo 98 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche en vigor, SE ADMITE a trámite la presente denuncia. 

TERCERO: En relación con dicho trámite, esta Comisión realizó una verificación virtual 
previa para determinar el estado actual en el que se encuentra la publicación en la PNT y 
el portal de Internet del sujeto obligado de las obligaciones de transparencia a que se 
refieren las fracciones XXVIII y XXXII del artículo 74 de la ley estatal de transparencia, en 
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la cual se constató que, respecto a la PNT el sujeto obligado mantiene publicado un total 
de 8 registros respecto del primer y segundo trimestre de 2023, en el cual detalla la 
información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, lo cual se puede corroborar con las 
siguientes imágenes de captura de pantalla: 
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Sin embargo, respecto de la verificación realizada al portal de Internet del sujeto obligado ~ 
(www.municipiocampeche.gob.mx), se pudo constatar que la información a que se refiere 
la fracción XXVIII del artículo 74 de la ley estatal de transparencia, únicamente se encuentra 
publicado el primer trimestre del ejercicio 2023, la cual no puede ser consultada en dicha 
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página, toda vez que arroja un error de tipo 404: archivo o directorio no encontrado, lo cual 
se puede corroborar con las siguientes imágenes de captura de pantalla: 
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Ahora bien, en lo que se refiere a la fracción XXXII del artículo 74 de la ley estatal de 
transparencia publicada en la PNT, se constató que el sujeto obligado mantiene publicado 
un total de 91 registros respecto del primer y segundo trimestre de 2023, que detallan 
el padrón de proveedores y contratistas, lo cual se puede corroborar con la siguiente imagen 
de captura de pantalla: 
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Por último, en lo que respecta al portal 
(www.municipiocampeche.gob.mx), éste mantiene 
trimestre detallando la información relacionada 
contratistas, lo cual se puede corroborar con las 
pantalla: 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido por la fracción II del artículo 98 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche en vigor y 
numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en las leyes general y 
estatal de transparencia y acceso a la información, notifíquese el presente acuerdo al sujeto 
obligado Municipio de Campeche para que en un plazo que no exceda de 3 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del acuerdo de admisión, presente 
ante la Comisión un informe con justificación respecto de los hechos o motivos de 
la denuncia y, en su caso, manifieste lo que a su derecho convenga. 

QUINTO: Notifíquese el presente Acuerdo a las partes: al denunciante por el medio 
señalado en su escrito de denuncia, y al sujeto obligado a través del correo electrónico 
oficial respectivo. 

Así lo acordó la Licda. Gabriela Ortiz Gutiérrez, Directora de Coordinación y Vigilancia de 
Sujetos Obligados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche con fecha 13 julio de 2023. 

rtiz Gutiérrez 
Vigilancia de Sujetos Obligados 
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